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SEGUNDA CAMPAÑA CONTRA EL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA 

2012-2013 
 
 
La Universidad Autónoma de Sinaloa, comprometida con un ambiente libre de violencia y 
discriminación, busca concientizar a la comunidad sobre la importancia de reconocer, 
denunciar y enfrentar el acoso y hostigamiento en los ámbitos laboral y escolar, como una 
manifestación de violencia y discriminación. 
 
OBJETIVO: 
Disminuir el índice de hostigamiento sexual con la finalidad de fomentar el respeto y 
ambientes saludables para las y los trabajadores universitarios. 
 
META: 
Lograr que en la comunidad universitaria se utilice el mecanismo de denuncia, atención y 
sanción contra el acoso y hostigamiento sexual. 
  
DIRIGIDA: 
A toda la comunidad de la UAS: estudiantes de nivel medio superior, superior y posgrado, 
personal administrativo, docente y directivo. 
 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA: 
El ámbito laboral se refiere a las relaciones que se establecen entre las personas 
empleadas por la universidad, de superior a subordinado, de subordinado a superior o 
entre dos personas que tienen la misma jerarquía laboral. 
 
El ámbito escolar se refiere a las relaciones que se establecen en los espacios académicos, 
entre docentes, personal administrativo y/o directivo hacia estudiantes o de estudiantes a 
estas figuras y de estudiantes a estudiantes. 
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ACTIVIDADES SEGUNDA CAMPAÑA CONTRA EL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

2012-2013 
 

 Se hizo llegar a todas las Unidades Académicas y Dependencias Administrativas en 
todo el Estado el Reglamento para la Prevención, Atención y Sanción del 
Hostigamiento y Acoso Sexual en la Universidad Autónoma de Sinaloa. 

 
La campaña se programó en dos etapas: 
 
Etapa de difusión: 

1. Se realizó rueda de prensa para informar a los medios de comunicación sobre el 
inicio de la campaña. 

2. Se diseñaron slogan, carteles y trípticos. 
3. El slogan de la campaña: “Denuncia el Acoso y el Hostigamiento Sexual ¡TU 

PUEDES!”. 
4. Se realizó programa de radio sobre los procedimientos de prevención y atención 

para la erradicación del acoso y hostigamiento en el ámbito laboral y escolar en la 
UAS. 

5. Se realizaron reuniones con enlaces a nivel estatal para la entrega del material de 
difusión. 

 
Etapa de Sensibilización: 

1. Se elaboró programa permanente de formación y sensibilización en materia de 
acoso y hostigamiento, dirigido a toda la comunidad universitaria (cursos, 
conferencias, etcétera). 

2. Se Impulsaron mecanismos que favorecieran la erradicación del acoso y 
hostigamiento en las  dependencias y facultades (uso de correo electrónico para 
quejas y línea telefónica). 

3.- Se implementaron cursos para Impulsar y fomentar el conocimiento de los 
derechos humanos. 

4.- Se promovió la colaboración responsable y productiva de la comunidad para 
erradicar el acoso y hostigamiento a través de la denuncia anónima (uso de 
buzones). 
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CARTEL 
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TRÍPTICO (exterior e interior) 
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ESPECTACULAR 
(Ciudad Universitaria, La isla, El trébol) Culiacán Rosales, Sinaloa. 
 

 
 
 
 
 
 
Evidencia física 
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C. MARÍA LETICIA VALENCIA SAUCEDA 
Responsable Operativa del Modelo de Equidad de Género 
 


